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PESETAS.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año......... 17,50
Por seis meses... 9,10
Por tres id......... . . «Te 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio........... .... 20
Por seis meses....... 10,66
Por tres id................ 6
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PARTE 'OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

El día 17 del corriente á las cinco 
de la tarde se dará cuenta á esta Cor
poración en sesión pública, á que po
drán asistir los interesados, del expe
diente promovido por D. Martin Revilla, 
vecino de Lerma, reclamando contra el 
acuerdo de la corporación municipal de 
aquella villa en que se organizó el ser
vicio facultativo del vecindario de la 
misma.

Burgos 6 de Junio de 1876.
El Vicepresidente, 

VICTORIANO ZUMÁRRAGA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele- i
bradaeldia 19 de Febrero de 1876.
Abierta á las 5 de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Aparicio y asis

tencia de los Sres. Casaviella y Busli- 
11o, se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó que pasen en ponencia al 
Sr. Casaviella el expediente sobre 
aprobación de las ordenanzas munici
pales de Fuentenebro, y el remitido 
por el Sr. Gobernador á informe de 
esta Comisión del registro verificado 
por D. Pedro González Ibañez, vecino 
de Poza, solicitando la concesión de 
seis pertenencias de mineral de sal.

En vista de que Mateo MaesoSanz, 
quinto núm. 6 del cupo de Boyales de 
Roa en el primer reemplazo de 1875, 
sirve como voluntario en el Regimiento 
de Cuba núm. 7, la Comisión acuerda 
que cubra plaza y quefse dé de baja á 
Hermenegildo González Hernando.

Dada cuenta de un oficio del Direc
tor de caminos vecinales en que parti
cipa que puede verificarse la recep
ción definitiva de los dos kilómetros 
últimos del trozo segundo de la carre
tera provincial de Villadiego á Alar del 
Rey, la Comisión acuerda que se haga 
asi y nombra á los Diputados provin
ciales D. Gumersindo Bravo y D. Eu
logio González para que asistan al acto 
en representación de la provincia.

Al oficio que dirige el Alcalde de 
Tuvilla del Agua referente al mozo 
Paulino Pella Recio, quinto de la re
serva de 1875, se acordó contestar 
que en el expediente de su razón se 
indica que sirve como voluntario en 
Cuba, pero no costa que se haya pe
dido certificado de existencia del mis
mo ni mucho menos que se le haya de
clarado exento.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Fuentebureba que forme respecto 
del mozo Julián Marroquin Labarga el 
oportuno expediente de prófugo con 
aplicación de la Real orden de 1.' de 
Abril de 1875.

Igual acuerdo se adoptó respecto del 
mozo Hilario Camarero González, nú
mero 5 de la tercera reserva de 1874 
por el cupo de Puentedura. •

En vista de la certificación en que 
se acredita que Ruperto de la Torre 
Perez, quinto núm. 2 del cupo de Ga
monal correspondiente al primer reem
plazo de 1875, está sirviendo como vo
luntario en la Comandancia de la Guar
dia civil de Puerto-Rico, la Comisión 
acuerda que cubra plaza y que se dé 
de baja á Clemente Castilla Fernandez, 
y de alta en el segundo reemplazo del 
mismo afio.

Se acordó estimar la reclamación 
entablada por D. Alonso Calvo y otros 
tres vecinos de Sotillo de la Rivera 
contra un arbitrio establecido en aque
lla villa de 50 céntimos de peseta so
bre cada cabeza de ganado lanar y re
levarles del pago de las cuotas de di
cho impuesto, previniendo á la Junta 
municipal que para cubrir el déficit 
que por esta determinación resulte en 
el presupuesto acuda á los medios que 
concede el articulo 129 de la expresa
da ley.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Al
calde dé Padilla de Abajo remitiendo 
copia del acuerdo tomado por el Ayun
tamiento respecto al facultativo titular 
D. Angel de la Calle, que se. niega á 
cumplir el contrato que tiene celebrado 
con la corporación municipal, la Co
misión, visto el diclámen de los Letra
dos que han sido consultados por aque
lla corporación sobre el particular, 
acuerda autorizar á la misma para que 
sostenga su derecho en el juicio cor
respondiente.

Al oficio del Sr. Gobernador pi
diendo se certifique del arriendo hecho 
por el Ayuntamiento de Tordomar de 
doce prados de su pertenencia desde 

el año de 1855 hasta el de 1861, se 
acordó contestar remitiendo una certi
ficación en los términos propuestos por 
el Oficial encargado del archivo.

En vista del oficio del Alcalde de 
Briviesca fecha 17 del corriente remi
tiendo copia certificada del acta en 
que conste no haber tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de los 
árboles expropiados con motivo del 
encauzamiento del rio Oca en las in
mediaciones de aquella villa, se acor- 

* dó prevenir á dicho funcionario que 
verifique otra nueva, anunciándola con 
mas anticipación, para que pueda ha
ber concurrencia de licitadores.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación del expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Poza 
solicitando que la provincia tome á su 
cargo la conservación y reparación de 
un pequeño trozo de camino.

Se acordó desestimar la instancia 
de D. Juan Olalla, vecino de Barbadi- 
11o del Mercado, pidiendo que vuelva 
á admitirse en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital á su 
hijo Miguel.

Vista la instancia de D. Martin Tu- 
danca y González, vecino de Lences y 
Alcalde que ha sido de aquel distrito, 
pidiendo que el Ayuntamiento suspen
da el procedimiento de apremio que 
sigue contra él por alcances de cuen
tas, la Comisión acuerda reclamar es
tas para en su vista resolver lo que 
proceda.

Quinlanadueñas.— Habiéndose pre
sentado voluntariamente el mozo Be
nito Martínez Arce, perteneciente á la 
segunda reserva de 1874, la Comisión 
acuerda absolverle de la nota de pró
fugo y que ingrese en caja.

En el expediente que ha remitido el 
Sr. Gobernador á informe de esta Cor
poración, instruido en virtud de un 



acuerdo del Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental solicitando que se re
quiera de inhibición á la autoridad ju
dicial en el conocimiento de un inter
dicto de despojo interpuesto ante el 
Sr. Juez de primera instancia de Cas- 
trogeriz por D. Casto Navarro, vecino 
de Madrid, bajo el fundamento de ha
berse abierto una carrera para el paso 
dal ganado por órden del Alcalde de 
dicha vida en un terreno que el citado 
demandante asegura ser de su propie
dad, la Comisión, por las consideracio
nes que constan en acta acuerda, in
formar al Sr. Gobernador que ha lugar 
á requerir de inhibición á la autoridad 
judicial para que desista de! conoci
miento de dicho interdicto, por corres
ponder á la Administración, con arre
glo á las leyes, resolver la cuestión 
que en dicho juicio se ventila.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 de la noche.

Burgos 19 de Febrero de 1876.= 
El Vicepresidente accidental, Alberto 
Aparicio.=E1 Secretario, Antonio Az
piroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 21 de Febrero de 
1876.
Abierta á las 2 y cuarto de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Casaviella y 
Bustillo, diose lectura al acta de la ex
traordinaria anterior y quedó aprobada.

Palacios de la Sierra.— Hermene
gildo Llórenle Arrandez, en L° del ac
tual quedó pendiente de justificar su 
matrimonio civil: la Comisión acuerda 
declararle pendiente de la misma jus
tificación para el dia 11 de Marzo 
próximo.

Arandilla.—Pedro Peña Revilla, nú
mero 2 del segundo reemplazo de 
1875, la Comisión acuerda que se re
produzca el oficio que se pasó al Exorno 
Sr. Capitán General de este distrito 
para que se sirva disponer su presen
tación el dia 11 de Marzo próximo.

Coruña del Conde.— Gregorio Mi
gue! Valles, núm. 5 del primer reem
plazo de 1875, sujeto á la responsabi
lidad del segundo, expuso ser hijo de 
viuda pobre,: el Ayuntamiento le de
claró suplente: la Comisión le declara 
pendiente de justificación para el dia 
11 de Marzo próximo.

Rebolledo de la Torre.— Faustino 
García Alonso, la Comisión le declara 
exento del segundo reemplazo de 1875 
por haber justificado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 3 de la tarde.

Burgos 21 de Febrero de 1876.=EI 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria celebrada el dia 
22 de Febrero de 1876.

Abierta á las once de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Aparicio y asis
tencia de los Sres. Casaviella y Bus- 
tillo, leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó admitir la redención 
á metálico por el mozo Pedro Benito 
López, del alistamiento de Quintanar 
de la Sierra para el segundo reempla
zo de 1875, y que se expida en su fa
vor el correspondiente certificado de 
libertad, levantándose seguidamente 
la sesión.

Burgos 22 de Febrero de 1876.= 
El Vicepresidente accidental, Alberto 
Aparicio.=EI Secretario, Antonio Az
piroz.

———1———

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 23 de Febrero de 
de 1876.
Abierta á las once de la mañana 

, bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Aparicio, 
Casaviella y Bustillo, dióse lectura al 
acta de la extraordinaria anterior y 
quedó aprobada.

Revilla Vallejera.—Pablo Molinero 
Mozos, en 15 del actual quedó pen
diente para el dia de hoy de amplia
ción de expediente; y no habiendo 
comparecido los interesados, la Comi
sión acuerda señalar nuevamente el 
dia 11 de Marzo próximo para resol
ver dicha excepción.

En vista de un oficio del Alcalde 
de Aldeas de Medina, se acordó seña
lar el dia 11 de Marzo próximo para 
la presentación del comisionado con 
varios interesados de quintas.

En vista de una instancia de Meliton 
Arnaiz déla Barga, padre de Víctor, 
quinto por el cupo de Buñuelos de Bu- 
reba, pidiendo que so dé de baja á su 
citado hijo, haciendo ingresar á Juan 
Barga, fugado á los carlistas, que está 
hoy herido y en el Hospital de Tafalla, 
la Comisión acuerda que se oficie al 
Excmó. Sr. Capitán General de Navar
ra manifestándole que si es cierto dicho 
particular haga comparecer al citado 
Juan tan pronto como se halle resta
blecido.

Dada cuenta de una instancia de 
Francisco Gallo y Martínez, padre de 
Fernando, quinto por el cupo de Aldeas 
de Medina, que se halla hoy en San 

Antonio de los Baños en la Isla de Cu
ba, pidiendo que se disponga el in
greso en caja de su citado hijo y se 
suspendan los procedimientos seguidos 
contra él por su no presentación, la 
Comisión acuerda que se oficie al 
Excmo. Sr. Capitán general de aque
lla Isla para que el mozo expresado 
ingrese en el ejército si no alegase nin
guna excepción.

Castrogeriz.—Dámaso Ganzo Viñé, 
núm. 7 del actual reemplazo, en vista 
del oportuno expediente, la Comisión 
acuerda absolverle de la nota de pró
fugo y que se dé de baja á Maximiliano 
Barona y Barona.

Villangomez.—Jesús Ortega Benito, 
en 4 de Enero último quedó pendiente 
de justificar la defunción ó existencia 
de su hermano Florenlin: se lee la 
partida de defunción en que se acre
dita que falleció en 25 de Noviembre 
de 1874: la Comisión en su vista de
clara exento á dicho mozo y acuerda 
que se le dé de baja.

No habiendo comparecido en este 
dia los comisionados é interésados de 
los Balcáceres y Merindad de Valdi- 
vielso á pesar de estar citados para 
ello, la Comisión acuerda que lo veri
fiquen el dia 11 de Marzo próximo..

Villangomez.— Eloy Cuñado Benito, 
de la reserva de 1873 sujeto á la res
ponsabilidad del reemplazo de 100.000 
hombres, expuso tener un hermano en ■* ,
el ejercito: el Ayuntamiento le declaró 
suplente: la Comisión le declara pen
diente de justificar todos los extremos 
de la excepción alegada.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 2 y media de la tarde.

Burgos 23 de Febrero de 1876.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár
raga = El Secretario Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto de derechos Reales y trasmi
sión de bienes.

Dirección general de Contribuciones. 
=Derechos Reales.= Circular.= Esta 
Dirección general con fecha 29 de No
viembre último dijo al Jefe de la Ad
ministración económica de Córdoba lo 
que sigue:

«En vista de la instancia de D. Ma
nuel Enriquez y Enriquez, vecino de 
esta Ciudad,á nombre de D. Simo.n de 
Aguirre y Aldayturriaga, concesionario 
de la mina de plomo de San Simón, 
pidiendo se declare la exención del 
impuesto de derechos Reales y trasmi

sión de bienes por la concesión de di
cha mina, declarando no ha lugar á la 
liquidación del 3 por 100 que como ce
sión á titulo oneroso ha girado la oficina 
de Pozoblanco, cuya reclamación ha 
remitido V. S., consultando si está ó no 
exenta dicha concesión, y acerca de la 
manera de capitalizar el canon:

Considerando que, derogadas por el 
párrafo último de la base 6." de la ley 
de 26 de Diciembre de 1872, apéndice 
letra C, y por el art 30 del reglamen
to de 14 de Enero de 1875, todas las 
exenciones del impuesto no menciona
das en aquella base, han venido á con
tribuir las minas, desapareciendo res
pecto de ellas la exención del art. 85 
de la ley de 1859 y del decreto del 
Gobierno provisional de 29 de Diciem
bre de 1868, en vista de lo cual el re
glamento en sus articulos 22 y 25 dic
tó reglas acerca del modo de contri
buir al impuesto de derechos Reales la 
propiedad minera:

Considerando que el punto consultado 
se refiere á la trasmisión por el Estado 
de una ó varias pertenencias mineras 
y á si este acto goza ó no de exención, 
para lo cual hay qué examinarle bajo 
el punto de vista de la legislación de 
minas:

Considerando que nuestra legislación 
de minas ha reconocido siempre el 
principio de que el Estado tiene el do
minio ó propiedad del subsuelo, faltan
do examinar la forma de trasmisión á 
los particulares con arreglo al decreto 
citado de 29 de Diciembre de 1868, 
que es la legislación vigente sobre este

| punto:
Considerando que en este decreto, 

despues de dividir las sustancias mi
neras en tres clases se fijan las tres 
formas en que las minas según su cla
se pasan del Estado al particular, que 
son el abandono el aprovechamiento 
común, la cesión gratuita al dueño y 
la enajenación mediante un canon, de 
cuyos tres actos solo este último se ha
lla sujetó al impuesto, pero no los dos 
anteriores, pues en el caso de aprove
chamiento común no hay persona res
ponsable del impuesto, y en el de ce
sión gratuita no hay mas que una ac
cesión:

Considerando que la concesión de 
una mina compuesta de una ó varias 
pertenencias que contenga sustancia á 
las que sea aplicable la enajenación 
mediante cánon, que es el acto tribuli- 
vo objeto de consulta, lleva consigo la 
trasmisión de la propiedad ó dominio, 
con facultad en el adquirente para ena- 
genarla, cederla ó hipotecarla, pero 
siempre con la obligación de pagar un 
cánon al Estado, cuya falla de pago 



puede dar lugar á perder la propiedad 
minera, vendiéndose la mina y decla
rande franco el terreno:

Considerando que el deber en que 
se constituye el adquirenle de la mina 
de pagar un canon da al acto de la 
concesión el carácter de constitución de 
un derecho real de censo, que si no 
puede calificarse de enfitéulico ó de 
consignativo, porque no hay división 
entre el dominio directo y útil ni can
tidad entregada por el censualista, tie
ne mas* analogía con el reservativo, por 
que se trasmite la cosa coa reserva 
de un canon ó censo:

Considerando que para este acto 
fuera una venta ó una cesión á titulo 
oneroso, como se ha calificado por la 
oficina de Pozoblanco, seria preciso 
mediase precio:

Considerando que por mas que el 
cánon sea un impuesto que afecta á la 
finca, esto no desnaturaliza el acto de 
la adquisición de la mina ni le quita el 
carácter de censo, una vez que no 
existe en la legislación de 29 de. Di
ciembre de 1868, á diferencia de la 
anterior á esta fecha, otra causa de ca
ducidad que la falta de pago, proce
diéndose á la vía de apremio y á la | 
venta para hacerlo efectivo lo mismo 
que se practica por derecho común:

Considerando que fijada la natura
leza de constitución de censo á la ena- 
genacion mediante cánon que hace el 
Estado de una mina, este es el cen
sualista y el particular encensatario, 
realizándose por lo tanto una adquisi
ción de derecho real á favor del pri
mero, exenta del impuesto con arreglo 
al párrafo 10 del artículo 28 del re
glamento y al mismo párrafo de la 
base 6." de la ley:

Considerando que aunque en este 
supuesto no tenga objeto pl segundo 
extremo de la consulta, relativo á la 
manera de capitalizar el censo, es fácil 
su resolución, partiendo de que el acto 
es la constitución de un derecho real, 
cuya capitalización debe hacerse al 5 
por 100 del cánon anual, según la 
Real orden de 17 de Noviembre de 
1865 y articulo 21 del reglamento, sin 
perjuicio de que en las sucesivas tras
misiones se tenga en cuenta el precio 
en venta;

Esta Dirección general ha acordado 
estimar la reclamación que ha dado 
lugar á la consulta de V. S. declaran
do: 1.’, que la trasmisión de una ó 
varias pertenencias de minas hecha 
por el Estado á titulo de enagenacion 
mediante cánon, se reputa, para los 
efectos del impuesto como constitu
ción del derecho real de censo y se 
halla sujeta al impuesto, pero gozan

do de exención conforme al párrafo 10 
de la base 6.a Apéndice letra C de la 
ley de 26 de Diciembre de 1872 y el 
mismo párrafo del artículo 28 del Re
glamento, sin perjuicio de que en las 
sucesivas trasmisiones del derecho real 
se exija el impuesto que proceda; y 
2.°, que en los censos la capitaliza
ción para los efectos del impuesto se 
lleve á cabo al 5 por 100 del cánon 
anual.=Lo que comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia y la de los liquidadores del 
impuesto, debiendo publicar esta ór- 
den en el Boletín oficial de la provin
cia y acusar su recibo. = Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Mayo de 1876.=P. O., Francisco Luis 
de Retps.

Lo que en cumplimiento de la prein
serta orden se publica en este Bole|in 
para que llegue á conocimiento de los 
adqnirentes de propiedad minera.

Burgos 6 de Junio de 1876.=José 
R. Qnilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al sábado 5 del actual número 
155, se halla inserta la orden de la 
Dirección general de Rentas Estanca
das que á la letra dice así:

«Ministerio de Hacienda.=Direccion 
general de Rentas Estancadas. = No 
habiendo tenido efecto-por falta de Imi
tadores la primera subasta intentada 
en esta Dirección general el dia 10 de 
Mayo último para contratar la enage
nacion del papel de empaques de ta
bacos que en concepto de inútil existe 
en las fábricas de Alicante, Cádiz, 
Coruña, Gijon, Madrid, Santander, 
Sevilla y Valencia, y en la Adminis
tración económica de Oviedo, se pro- 

1 cederá á una segunda licitación con 
dicho objeto en esta misma Dirección 
general el dia 18 de Julio próximo, de 
una y media á dos de la tarde, con 
extricla sujeción al anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia 27 de Febrero último, 
número 58, y al pliego dé condiciones 
aprobado por Real órden de 15 del 
mismo, que se halla de manifiesto, así 
como las muestras de papel en este 
centro.=Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. — Madrid 2 de 
Junio de 1876.=E1 Director general, 
José Rivero.»

Lo que he dispuesto hacer público

por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta á que 
se refiere la órden inserta.

Burgos 6 de Junio de 1876.=José 
R. Qujlez.

AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Benigno Fernandez de Castro, Es
cribano de Cámara mas antiguo de 
la Audiencia de este distrito,

Certifico: que estándose celebrando 
por la Sala de lo civil de este Superior 
Tribunal á puerta abierta el despacho 
ordinario, se hizo publicación en la 
forma establecida de la sentencia si
guiente: .

Sentencia núm. 186, —En la Ciudad 
de Burgos á primero de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis, en los au
tos que procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Reinosa, ante 
nos penden por recurso de apelación, 
entre partes, de la una D. Francisco 
Diaz Celis vecino de Santander ape
lante, representado por el Procurador 
D. Manuel Baños, y de la otra D. Juan 
Macho Gómez vecino de Retorlillo, re
presentado por el Procurador D. Ce
lestino López, y los estrados del tribu
nal por D. Enrique Gómez vecino de 
Retorlillo, sobre tercería de preferente 
derecho á mil pesetas embargadas al 
D. Enrique, habiéndose observado las 
disposiciones sobre sustanciacion y 
términos y siendo Magistrado Ponente 
el Sr. D. Cosme Churruca:

Vistos.—Aceptando la exposición de 
los hechos y los fundamentos de de
recho de la sentencia apelada que dic
tó en veinte de Noviembre último el 
Juez de primera instancia de Reinosa,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos' con las costas de esta 
instancia á la parte apelante la referi
da sentencia por la que se declaró 
acreedor del dominio de las mil pese
tas al tercer opositor D. Juan Macho 
Gómez, y en consecuencia le pertenece 
la cantidad consignada y embargada 
á D. Enrique Gómez por el ejecutante 
D. Francisco Diaz de Celis, de la que 
podrá el primero disponer,si la condi" 
cion no se cumple, condenando á D. 
Francisco Diaz de Celis en las cosías 
de este incidente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, conforme al artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos—Juan Presa y Huer
ta.=Cosme de Churruca.=Juan Gar
cía Vázquez.=Evaristo de Cuenca. = 
Fructuoso Lallave.

Publicación.=En este dia ha sido 
publicada la precedente Sentencia en 
la Sala de lo civil por el Sr. Presidente 
y Magistrados que la constituían, de 
que certifico. Burgos dos de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis.=Be- 
nigno Fernandez de Castro.

Y para que conste, á los efectos pre
venidos en .el último extremo de la 
Sentencia inserta, habiendo sido noti
ficada seguidamente á su publicación 
á los Procuradores de las partes, y en 
los estrados del tribunal por la que no 
ha comparecido, héchose notoria por 
medio de edictos con la remisión ne
cesaria, expido la presente, que firmo 
en Burgos á cinco de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.=Benigno 
Fernandez de Castro.

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Nata de Roa.

D. Juan Antonio de Pedro, Juez muni
cipal del distrito de Nava de Roa.
Por cuanto, en virtud de las dispo

siciones de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 para el procedimiento 
administrativo, se instruye el oportuno 
expediente de ejecución por el Comi
sionado de apremio Romualdo Delga
do contra el Ayuntamiento de la mis
ma, que como deudor á los fondos 
provinciales no ha satisfecho sus cuo
tas dentro de los plazos que la legis
lación señala, se anuncian por edictos 
á pública subasta los bienes muebles 
y efectos que tasados en forma se ex
presan á continuación, con sus respec
tivos tipos para la licitación.

El remate tendrá efecto en la casa 
audiencia de este Juzgado, calle de 
Santa Ana núm. 4, el dia 1.2 del cor
riente mes y hora de las 10, y hasta 
las 12 se admitirán las posturas que se 
hicieren, cubriendo las dos terceras 
partes de los lasos; y trascursas las 
dos horas expresadas, se admitirán, á 
falla de estas las que cubran el prin
cipal y costas del apremio, conforme 
lo dispone el articulo 35 de la men
cionada instrucción. Los efectos, deu
dores y cantidades son los siguientes:

Del Sr. Alcalde D. Gerónimo Aparicio.

Doscientas cántaras de vino tinto, 
por su precio corriente de dos" pesetas 



setenta y cinco céntimos una, 550 pe
setas.

La cuba que contiene dicho vino, en 
250 pesetas.

Seis, sillas de paja blanca, en buen 
uso, á tres pesetas4una, 18 pesetas.

Una alquitara de cobre con su cabeza 
para estilar aguardiente, en buen uso, 
en 200 pesetas.

Un carro de varas, herrado, peque
ño, en buen uso, en 250 pesetas.

Un pollino negro, de tres años, en 
150 pesetas.

Del Regidor D. Elias Soto.

Doscientas cántaras de vino tinto, 
á dos pesetas setenta y cinco céntimos 
una, 550 pesetas.

La cpba que contiene dicho vino, 
en 250 pesetas.

Cuatro sillas de paja blanca, en 
buen uso, á tres pesetas una, 12 pesetas.

Un baúl de pino, forrado de cuero, 
en buen uso, en 10 pesetas.

Otro id. forrado de badana, en me
diano uso, en 7 pesetas 50 céntimos.

Una mesa de pino grande, en me
diano uso, en 10 pesetas.

Del Regidor D. Lucio Liras.

Ciento treinta cántaras de vino^tinto, 
por su precio de dos pesetas setenta y 
cinco céntimos una, 557 pesetas y 50 
céntimos.

La cuba que contiene dicho vino, 
en 200 pesetas.

Doce sillas de paja blanca, en buen 
uso, á tres pesetas una, 36 pesetas.

Una mesa de pino grande, en buen 
uso, en 15 pesetas.

Un macho romo, capón, negro, de 
seis y media cuartas y dos dedos de 
alzada, de dos años, en 450 pesetas.

Del Regidor D. Vicente Chico.

Cuatro sillas de. paja blanca, en buen 
uso, á tres pesetas una, 12 pesetas.

Una mesa de pino grande, en buen 
uso, en 15 pesetas.

Una arca de pino, en buen uso, en 
10 pesetas.

Una cuba con arcos de hierro, vacía, 
su cabida ciento ochenta cántaras, en 
250 pesetas. ;

Cuatro carros de leña de encina y 
sarmiento, á quince pesetas uno, 60 
pesetas.

Del Regidor D. Leonardo Gomes.

Doscientas cántaras de vino tinto, 
por su precio corriente de dos pesetas 
setenta y cinco céntimos una, 550 pe
setas.

La cuba que contiene dicho vino, 
en 250 pesetas.

Seis sillas de paja blanca, en buen 
uso, á tres pesetas una, 18 pesetas.

Una mesa de pino grande, en buen 
uso, en 15 pesetas.

Una arca de pino, en buen uso, en 
10 pesetas.

Dos cubas con arcos de hierro, va
cias, su cabida 150 cántaras una, en 
400 pesetas.

Del Regidor D. Juan de Mata Soto.

Seis sillas de junco en mediano uso, 
por su precio de dos pesetas una, 12 
pesetas.

Un azufrador de pino con su caja y 
brasero de cobre, en buen uso todo, 
en 30 pesetas. _

Un baúl de pino, pequeño, forrado 
de cuero, en mediano uso, 8 pesetas.

Un taburete de pino, pequeño, en 
buen uso, en una peseta.'

Una cuba vacia, con arcos de hierro, 
su cabida 170 cántaras, en 200 pesetas.

Otra lo mismo, de ciento cuarenta 
cántaras, en 175 pesetas.

Total general, 5.332 pesetas.
Y en cumplimiento de la ley é ins

trucción de la materia, se convocan 
lidiadores y se cita á los interesados.

Nava de Roa 2 de Junio de 1876.= 
El Juez, Juan Antonio de Pedro.=E1 
Comisionado, Romualdo Delgado.

JUZGADO MUNICIPAL

de Alambrillas. de Lara.

D. Juan Grande Caballero, Secretario 
del Juzgado municipal de Mambri- 
llas de Lara,
Certifico: que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado 'Municipal en
tre partes, de la una D. Teodoro Cues
ta, Alcalde popular de este distrito, y 
de la otra Mauricio Heras de la misma 
vecindad, ha recaído la siguiente

Sentencia:=Eo el pueblo de Mam- 
brillas de Lara á diez y nueve dias del 
mes de Mayo de mil ochocientos se
tenta y seis, el Sr. D. Francisco Cá
mara, Juez municipal, por ante mí el 
Secretario dijo que ha visto el juicio 
que antecede; y

Resultando que D. Teodoro Cuesta 
denuncia una falta de respeto contra 
su autoridad, cometida por Mauricio 
Heras, como lo tiene justificado:

Resultando que Mauricio Heras, de-, 
mandado confiesa, ser cierto que le in
sultó en palabras y perdió el respeto 
á sil autoridad:

Considerando que esta és una falta 
que castiga el libro tercero del código 
penal vigente con una multa de cinco 
á veinticinco pesetas y reprensión,

Fallo: que debo castigary castigo en 
la multa de cinco pesetas y en las cos
tas causadas y que se causen hasta la 
terminación de este juicio á Mauricio 
Heras, las mismas que ha de presentar 
en el término de seis dias á contar des
de la fecha, advirtiendo que esta falta, 
cometida por segunda vez constituye 
delito, y será juzgado con arreglo al 
libro segundo del código penal: pues 
por esta su sentencia definitivamente 
juzgada, publíquese en el Boletín oficial 
de la provincia y hágase notoria; así lo 
providenció mandó y firma dicho Sr. 
Juez, de que certifico.=Francisco Cá
mara.=Juan Grande, Secretario. =Lo 
inserto concuerda con su original, al 
que me remito en caso necesario; y pa
ra que conste lo firmo, con el visto bue
no del Sr. Juez municipal, en Mambri- 
llas de Lara 24 de Mayo de 1876.= 
Juan Grande.=V.‘ B.°=E1 Juez mu
nicipal, Francisco Cámara.

Anuncios particulares.

na, debido á su valor y práctica mi
litar, extingió por completo aquellas, 
hizo infinidad de prisioneros de guerra, 
y muy especialmente llevó á cabo la 
empresa de copar en las Cabañas de 
Virtus y Villamediana de San Román, 
en el partido de Sedaño, las de 17 y 
27 individuos respectivamente con seis 
Jefes ú ocho que las mandaban.

Los encargados de recaudar los (on
das son:
En Sedaño, el Caballero Promotor 

fiscal del Juzgado.
En Villadiego, D. Agapito Gil Man

rique.
En Villarcayo, el Registrador de la 

propiedad.
En Reinosa, el farmacéutico D. Juan 

J. de Diez.
En Sencillo, D. Saturnino Fernan

dez del Solar.
Lo que se anuncia por medio del 

periódico oficial de la provincia para 
conocimiento del público y á fin de que 
si alguno tuviere voluntad de contri
buir á indicado objeto pueda realizarlo.

Alcaldía de Santivañes Zarsaguda.

Este Ayuntamiento, acompañado de 
la Junta municipal, en sesión extraor
dinaria del dia hoy, ha acordado que el 
dia diez y ocho del corriente mes y 
hora de las cuatro de su tarde tenga 
lugar en la sala del consistorio de esta 
villa, con la competente autorización 
de la Excma. Diputación Provincial, el 
remate de vinos y aguardientes á la 
exclusiva para el próximo año econó
mico de 1876 al 77, bajo las condicio
nes que se expresan en el pliego de 
condiciones que se pondrán de mani
fiesto en el acto del remate,

Santivañez Zarzaguda 6 de Junio de 
1876.= El Alcalde, Salvador Gonzá
lez.

AVISO.

En los partidos judiciales de Sedaño, 
Villadiego, Reinosa y Villarcayo, á ini
ciativa de sus habitantes, se ha abierto 
una suscricion voluntaria con objeto 
de destinar los fondos que se recauden 
á una espada de honor dedicada al Co- 
ronél graduado, Teniente Coroné! Don 
Eulogio Amor y Vicente, Capitán de la 
Guardia civil de Caballería, para ma
nifestarle en parte la gratitud que le 
deben por los inmensos servicios que 
prestó en esta provincia y la de San
tander durante la guerra civil que fe
lizmente ha terminado.

Infestado el país de partidas carlis
tas, despues que dicho bizarro Jefe fue 
encargado de recorrerle con su colum

Bueg extraviado.

El dia 2 del actual se extravió del 
Hospital del Rey un buey joven, pelo 
rojo un poco largo, ojeras negras, una 
cruz en el cuadrillo derecho de atrás, 
hastas un poco reguiladas. Quien sepa 
su paradero dará aviso en la tienda de 
Bartolomé Cuesta, en el Hospital del 
Rey.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Psicrómetro

Temperatu
ras

Observaciones del dia 5 de Junio 
de 1876.

d ^9 h m. A=694,2.Barómetro.. j3 11 A _6g5|3i 
(9hm.ter. seco=20,0. 

ter. hum.=17,0.
5 h t. ter. seco=26,5. 

ter. hum.=18,2. 
Máx. sól=42,2. 

sombra=27,5.
Mín. sombra=6,2. 

reflector=3,8.
Dirección del (9 h m.=N.

viento...... )3 h t.=N.

Observaciones del dia 6 de Junio.

n , , 19 “ m. A=693,l.Barómetro..¡3 hLA==691 5
, 9 “m. ter. seco=2l,6. 

n . , . ) ter. hum.=17,4.Psicrómetro 3 „ t ter seco=28,0.
I ter. hum.=19,4.

Max. sol=46,8.
Temperatu-' sombra=28.4.
ras.......... iMin. sombra=9,2.

! reflector=5,6.
Dirección del 19 b m.=N
viento...... )3 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


